
NUM. £>24. Vitírnés 17 de Enero de 1ÍL40

Se admiten suscripciones, vo

luntarias á este periódico , que sale 

los martes y viernes, en la Redac- 

c*°» í 6 rs. *1 mes, llevado á sus 
casas

BQLETIÍ OFICIAL ®E

Para fuera de esta Ciudad 

también se admiten á ao rs, por 

trimestre, frant o de porte. Todos 

los avisos que se remitan serán 

francos de porte.

JEBUj S1GOS®
ARTICULO de oficio.

DIPUTACION PilOVIMCAL.
vidida laProvincia en Distritos circ

es conforme á lo prevenido en el art. 
I9, U kr dc > 8 de julio de i 8 3 7, y se-

adas las cabezas de estos en que ha de 
‘«terse la votación de cuatro Diputados d 

cs> dos suplentes, y la propuesta en 
t! na para el nombramiento de un Senador, 

qw compete á S. M. en uso de su Real 
P 'rogativa, se han remitido oportuna- 

ntc las listas de electores d los respecti
vos juntamientos para aponerlas al pú-

i P a dispueslola Diputación se anun- 
c‘e el numero de distritos, pueblos y electo- 
res de que cada uno se compone, cuya de* 
rnoslt ación es la siguiente.
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Distrito electoral de Aranda.

Puebles que le componen. Mdm.de Electores

Aranda
Rastrillo la Vega 

m pillo,
Fuente el cesped.
Fuente Espina 
^•esniHode las Dueñas 
"ardilla
Fuentenebro
Milagros
y'‘la Cruzde la Salceda 
Va<l ocondes 
^illalva de Duero 
i0rregalindo

Total
Gum'^ 1 dc Gum,cl del Mercada- 

del Mrrcado
*ja Aguilera
'-uzcurrita
GQu'iel de Izan
Oquillas
Vinillos
^""‘taria del pidió 
Sotillo
V >Lilla ‘Id kgo

Viii ,'Upva '*e Garniel
***v illa de Guiniel

5oo

;5
11

4
3o

8 
a
9

3a
4

6

Total *94

Distrito de Peñaranda de Duero.
Peñaranda de Duero 81
Acaudilla 17
Arauzo de Torre 4
Coruua 10
Casanova 7
Penalva de Castro 4
Quemada ■7
San Juan del monte a9
Ontoria de Valdearados 38
Zaznar 3o
Caleruega 1 0

Valverde *

Total 354

Distrito de Belorado.
Belorado io4
Caslil-delgado 4
Rascuña na 4
Redecilla del camino 14
Redecilla del campo 4
Cerezo 33
Cueva cardiel 6
Garrías 3
Fresno 14
Vilorta 8
Viilaf'ranca montes de Oca 16
Quintanaloranco 1 5
Villaescusa la sombría 1
Tesantes 5
Espinosa del camino 6
Fresnena 3

Villalomez 10

Villalvos 4
Ibrillos I 2

Loranquillo 6
San Cristóbal del monte 4
San Pedro del monte 3
Vi 11 al ni 011 dar >
Villarnbistia 13
Sotillo de liioja 3

Tur rien tes 1
Ocón • 5
Arraya 4
ViJIamayor del Rio 9
Caslil de canias 3

Total 3»9
Distrito de Pradolucngo.

Pradolucngo 9*
Valmala 3
San Vicente del Valle 5
Villagalijo r*
Garganchón 3

Espinosa del monte I

Eterna 6
Villanasur Rio de Oca 4

Total 1 ao
Distrito de Bribiesca.

Brivíesca 187
Aguilar de Bureba •9
Berzosa
Besga -4
Barrio de Diaz Ruiz 4
Busto ao
Barrios de bureba t3
Bañuelos 16
Caborredondo 4
Carcedo 6
Cu bo 3 8
Castil de peones • 4
Calzada 4
Cascajares 4
Carne no 16
Fuentebureba 9
G risa leña 15
Gal vareos I
Uermosilla 9
La Vid 10
La Parte 8
Monasterio de rodilla. 1 7
M 0 v i 11 a
Maicillo 0
Navas 1 0
Piérnigas
Prádano 1 3
Piedrahita de juarros 8
Quintanavides 7
Quintanaurria 7
Quintana bureba 6
Qiuntanilla caborrojas 2

Quintanaelez 1 1

Puinlanilla San García 13
Quinlanillabon 2 1
Quintanilla cábeselo 8
Rojas 8
Reí 11030 2
Revillagodos 2
Rublacedo de arriba 4
Bublacedo de abajo
Solas
Solduengo
Santa María del Invierno
Santa Olalla
Soto i 3

Terrazos 8

Villcua 4

Mdm.de


VaWazo
Vallarla 
Zúñeda

4
33

Total 6 y 5
D strito de Oña.

Oña 62
Aguas Candidas 5
La Aldea del Portillo I
Barcina 2
ient relea JO
le receda . 9
allaperlala 5
\> rnudilla 3

Castellanos 3
Can labra na 13
s'rias 6
La Molina 3
);eda ,, i, Q I
)zabejas 2

Pino
Rioquintanilla 3
Rucandio 2
i'erminon 7
Tamayo 6

Total 138
Distrito de Poza.

Poza 183
Abajas 2
Arconada 1
Barcena 3
Castil de Lotices 4
Lermilla 2
Lences 5
Pradanos 4
Quintanaopio 10
Salas de Bu roba 12

Total 226
Distrito de Burgos.

Burgos 10.55-
Arroyo de Muñó I
Santa Cruz de Juarros 26
Celada del Camino 9
lía niel 2
Cojobar I
Fraudovinez 3
Hospital del Rey 16
Pedrosa Cándémuñó 2
Quinlauilla las Carretas 5
Villanueva Matamala 2
Las Quinlanillas 3
Solrajero 3
Santa Alaria Tajadura 1
Huelgas 27.
Villamorico *2
Isar 3
Máznelo 5
Quinlauilla Morocisla 4
Ca bia 8
Las Ormazas •>.
Santivañez de Zarzaguda 13
Rjpseras 13
Quinlanadueñas 5
Citores del Páramo 2
Ajes 4
Arcos I 2
Alvillos 5

Total ia34
Distrito de berma.

I.mma 113

Avellanosa de Muñó 
Baba bou

13
8

Pinilla Trasmonte 6
Quinlauilla la Mata 10
Revilla Cabriada 10
Rabo de los Escuderos ? 3
Royales del Agua 11
Santivañez de Esgueva 4
Solara na 21 -
Santa Maria Mercadillo 6
Torresandino 10
'Portóles 3 o
Villalmanzo 
Villoviado

40
9

Villamayor de los Montes 
Villa fruela

37
18

Iglesia Rubia 3
Tord líeles 
Santillan

3 
1

Cilleruelo de Abajo 
Castrillo Solarana 
Santa Cecilia

20
1 o 
10

Olmillós de Muñó 2‘
Cogollos 34
Tordomar 10

Total 447
Distrito de Cobarrubias.

Cobarrubias 126
Retuerta 3i
Puentedura 16
Mecerreyes 65
Nebreda ag

Total 267
Distrito de Sta. Maria del Gampo.
Santa Maria del Campo 108
Presencio 5o
Ciadoncha 26
Mahamud 39
Peral 10
Villahoz 7 3
Royuela 
Villangomez

15 
2

Total 322
Distrito de Melgar.

Melgar de Fernamental 187
Arenillas 5o
Palacios 15
Grijalva
Padilla de Arriba

5 
«4.

Padilla de Abajo 3o
Villasidro 2,9

Villaquirán de la Puebla
Villaldemiro
Pampliega
Palazuclos de Muñó
Vtllaverde Mongjna
Los Valvascs
Villamedianilla
Valles
Santa María del Alanzano
Vallejera

Ci
?nt To*a*

Distrito de Sasamon.
Sasamon
OI millos
Cas! tillo de Murcia
\'illasandino
Yudego y Villandiego
Citores del Páramo
Cañizar de los Ajos
Pedrosa del Paramo
Villanueva Argaño

Total
Distrito de Miranda.

Miranda
Ameyugo
Oron
Pancorbo
Ircio
Bugedo

Total
Distrito de Mir aheche.

Mirabeche
Altable
Santa María Rivarredonda
Valluercancs
Villanueva del Conde
Silanes

Total
Distrito de Santa Gadea

Santa Gadea
Ay uelas
Bozoó
Obarcnes
Moriana
Portilla
V illanueva Soportilla
Suzana
Encio

Total 340
Distrito de Castrogeriz.

Castrogeriz 118
Be Imimbre 13-
Inestrosa 12
Iglesias ig
Reto del Castillo 6
Ontanas 5
Pedrosa del Príncipe 3g
Revilla Vallegera 3f¡
Torrepadicrne
Tama ron- 16
Villasilos 1 £>2
Villoveta 33
Vizmalo 11
Villanueva Jas Carretas y
Villaquirán de los Infantes 6
Villazopeque 24

Total
Distrito de Treii^p.

Condado de Treviño
Añastro
Par iza
Saseta

Total
Distrito de Roa.

Roa
San Martin de Rubiales
Valcabado
Mambrilla

n fotal
Distrito de Quintanama 

Quintana m a di bi rg q 
Cuzma n
Auguix



Villa-bielda t
I atorra
Villaescusa de Roa
Boada
Villovela
Pedresa de Duero
Ofmcditio

6
5o
2 í
9

9.6
i 4

o

Total
Distrito de Valdezate.

Valdezate
Nata
Morad ¡lio
Ad rada
Pa Cueva
Perla n¡rás
Oyales
Ontangas
i1 uentecen
Aza
* Hfntelisendro
Ra Sequera

a33

24
56

9
23
6
9

6i
*9
66

i
18
11

Total 
„ Distrito de Salas.
»alas de los Infantes 
Barbad ¡lio del Pez 
Getc 
loojar del Rey 
Ontoria del Pinar 
Piocabado 
Contreras 
Quintanar 
Palacios de la Sierra 
' a*delaguna 
barbadiílo del Mercado 
/'illanueva Carazo 
Espinosa de Cerbcra 
Drtigiiüela 
Qu iota narra va 
Monasterio de la Sierra 
Jaramillo la Fuente 
Navas 
Tanabueyes 
Tillaespasa 
Aldea del Pinar 
Ca n¡ cosa 
Cabezón 
í^trovidro 
yu,n'analara 

Cyuelos0 QUemad<y 
¿‘"ieblas 

fVZCí*ynos 
Carazo
an(o Dortiingo de Sillos 

y:stril'o la Reina 
¿Cl razas 
No, lit 
í‘Ctlrahtta de Muñó 
7°«calv¡Ho 
Acinas 
íoyreíarit 
V*:'. ,ai‘rra
. 1 “ttstre del Pinar 
i>""Y sus Pueblos 
e."11 *a de los Moros

11 ü Miliau de Lara

3o5

74
11
3

i3
25

8
18
3

37 
ro

9
>7
2

i5
10
6
3
4
8

11

21
JO
8

6
4

20
'7
6 o

11
5

2 I
18
4

20
;8

3
22

Total 796
ti distrito de Huerta de Rey. 
pn<',u< de Rey 79

de [os Barruecos í2
,lauzo de Miel 4g

(5)
La Gallega 

, Mamolar
T7

i t5

Total 1^2
Distrito de Sedaño.

Cantón de Sedaño 66
Quintanilla Sobresierra 2
Quinta naloma 5
Ayuntamiento de Terradillos 28
Ayoluengo 6
Cubillos 4
Noccdo 4
Villanueva I
Quintanilla I
Tablada 3
San Andrés I
Ceniceros 1 '
La Rad I

Total 1 2*3
Distrito de Escalada.

Escáladá 23
Cortiguera 6
Pesquera 9
Turzo 8
Quintanilla 5
Valdelateja 8
San Felices
Cantón de Bricia 7
Cantón de Munilla 47
Orbaneja 4
Valdeajos 2
Lorilla I
Sargentos 2

Total 129
Distrito de Villadiego.

Villadiego 57
Tablada 2
Palazuelos 2
Rioparaiso 2
Villusto 6
Bordillos 3
San Mames de Abar 5
V illabizan 7
A illanueva de Odra 7
Tapia 2
Gustillo del Paramo 2
Arenillas 4
Villaute 2
Sotrcsgudo 4
A i llegas y A illamoron 24
Los Barrios 7
Melgosa 3
Mon torio 5
Urbel del Castillo 2
Maña líos I
Amellares 3
Barrio Panizares 2
Boada 2
Ormazuela I
Cuevas 3
Castromorca 4
Fuencibil 4
Olmos de la Picaza 2
Hoyos del Tozo 2
Talamillo I
Or mi cedo I
A a maceres 2
Quintanilla la Presa 2
Nuez de Arriba 2

Total 178

Distrito de Sala 2>ar de viril ay cu
Salazar de Ama va 3
Paul I
Quintanas de Valdelucioi I
Sandobal IO
Rezmondo 3
A illaescobedo I
Solanas I
Puentes 3
Zarzosa ■4
Anilla liernando 3
Rebolledo la torre 2
A illavedon 5
Renedo de la escalera 2
A' illamártin 3
Cañizal de Amava 3
A'illalvilla 5
Corralejo I
Escuderos I
V ¡Helia I
Sotavellanos 2
Albacastro 3
Castrecias I
Fueoteodra , 2
Criadilla 7
Quintanilla Riofesno 2
Amava .4
Villamavor de Trevino 3
Castrillo de Riopisuerga 5
Barrio San Felices 2

Total 87
Distrito de Villarcayo.

Villarcayo 62
Merindad de Castilla la Vieja 1 q3
Aballe de Manzanedo 3i
Junta de Puentedey 12
Bocos 7

Total 3o5
Distrito de Espinosa de ios Monteros.
Espinosa de los Monteros 66
Merindad de sotoscueva 132
Merindad de Valdeporrcs 39
Merindad de Síonlija 86

Total 323
Distrito de Medina.

Medina de Pomar 108
Merindad de Cueslaurria 127
Valle de Tobalina 29
Catorce Aldeas de Medina io3
Junta de Castrobarto 2 I
Junta de la Cerca 67
Junta de Villalba de Losa 32
Berberana 5
Aalpuesta 16
Aforados de Losa 4
Junta de San Zadornil 3i
Junta de Oleo 31
Junta de San Martin 6
Junta de Rioseria 6
Junta de Traslalotna 2 I
Moneo 3o

Total 63y
Distrito de Quecedo.

Merindad de Valdivíelso 192

Distrito de Villanueva de Mena.
A alie de Mena 180
A alie de Tudela 33

Total



RESUMEN.

Partidos. Distritos. Número de 
Electores.

Mranda

Belorado

Bribtesca

Burgos 
bernia

Arando tino
Gutnicl del Mer

cado J9;í
Peñaranda ^54
Belorado 3ag
Pradolucngo i'2»
Bribiesca 690
Oña 188
Poza-
Burgos iaa4
Lerma 447
Cobarrubias 267
Santa María del

(4)
Campo 322

Melgar Melgar 34o
Castrojeriz 639
Sasattion 129

Miranda Miranda 346
Mirabecbe ,43
Santa Gadea I149
Treviño 355

Roa Roa 209
(juiirtana Mam

bí rgo 233
Valdezate 3o 5

Salas Salas 796
Huerta de Rey 172

Sedaño Sedaño I2Ó
Escalada 129

Villadie Villadiego 178

go Amaya 87

Vdlarca- Villarcayo ' 3o5 
yo Espinosa da los

Monteros 323
Medina de Pomar 63g
Quecedo 19a
VillanuevadeMena ai3

Total 10731

Se entiende esto sin perjuicio de 
las adicciones que haya que hecer por 
consecuencia de las resoluciones de la 
Diputación que están comunicadas á 
los respectivos Ayuntamientos.

Burgos 14 de Enero de 1840.— 
E. G. P. P.—Enrique de Vedia.= 
p. vi. D. S. E.=José Martines, Srio.

gobierno superior político t» la provincia,

Circular=Número=S6 i.
Debiendo darse principio á las vota

ciones para la elección de Diputados y 
propuesta de Senadores el Domingo pró
ximo 19 del corriente, es un deber mío 
excitar á los ciudadanos revestidos de 
los derechos electorales á usar de ellos 
robándoles en nombre de las leyes y del 
bien de la Patria , acudan á depositar sus 
sufragios con entera libertad é indepen
dencia, y sin temor alguno de violen-

mismo modo tratare á todo dependiente de mi au
toridad que por medios reprobados e indignos de 
todo buco español, intente adulterar la espresion de 
la voluntad general que debe ser libre c indepen
diente, mucho mas en la solemne oc&sion de nom
brar á los representantes encargados de cicatrizar, 
las llagas de nuestra adorada Patria.

Lo que se anuncia por medio del Boletín ofi
cial para conocimiento de los pueblos, que veran
en este paso la decisión de la autoridad d sostener 
á todo trance los principios eternos de justicia y la 
puntual observancia de las leyes. Burgos 15 de 
Enero de 1840.= Enrique de Pedia.

ciiis y iimciiSZAs. i
• Desgraciado del que dejándose arras

trar por miserables pasiones y por un 
egoísmo culpable, se precipite á turbar el 
orden público que debe reinaren acto tan 
solemne, ó trate de atropellar la libertad 
de sus conciudadanos en la emisión de 
sus volos ! La pena seguirá inmediatamen
te al delito, y la vindicta pública se verá 
satisfecha; por que hay leyes y hay en la 
provincia una autoridad resuelta á hacer
las respetar, y á sacrificarse á su exacta y 
estríela observancia. Burgos i4 de Enero 
de i84-o.==Enrique de Vedla.

Número 55g. Se halla vacante la plaza de Cirujano 
de la villa de tranzo de Miel y su Barrio de Doria San
tos , del partido de Salas de los Infantes , su do!ación 
consiste en 160 fanegas de trigo, cobradas por clayun- 
tamiento ó Cirujano , 3oo reales en dinero al año , casa 
devalde y libre de contribuciones ordinarias y extraor
dinarias , Los que soliciten dicha plaza dirigirán sus me
moriales al ayuntamiento de la misma villa hasta el dio. 
primero de febrero del presente año, en cuyo díase 
probcerá.

Número 56o. En el dia dos de f ebrero próximo cí las 
11 de su mañana , se rematará en la casa de las ofici
nas de rentas, la conducían y arrostre de sales de las 
fábricas de Poza, Mñana, Rosto é Imán á esta Capital, 
miranda y demás vi dminist raciones de partido; los qué 
quieran interesarse en la contrata pueden acudir á l.i 
Escribanía de rentas donde está de manifestó el piego. 
de condiciones. Burgos x\de Enero de 1840.—Man ucl

Múmcro 563.= Informado suficientemente de que 
p. Víctor Rojo, celador de montes del distrito de 
villarcayo, faltando escandalosamente á sus debe
res y abusando de su puesto, ha hecho gestio
nes' tiara violentar la voluntad de b> conciui a- 
danos en las próximas elecciones, infringiendo con 
tan mandilo atentado las leyes civiles y tos princi
pios sagrados de la moral; he dispuesto cese inme
diatamente en su destino de que ha abusado. e

Nudez.

Número 5 62. En poder del Comandante militar del 
punto de Pillalta , Don Isidro de Gonzalo , se halla un 
caballito de muy poca alzada , cerrado y con cabezada, 
el que hace dos meses dibagaba por aquellos contornos, y 
fue recogido por la tropa del destacamento. La persona 
qite se creyere con derecho á el, , acudirá al. ref ridq Co
mandante, el cual le entregará á quien dé las sertas de 
el, y abone los gastos de manutención. Burgos ij tk 
Enero de 1840.


